
 
 

INSCRIPCIÓN 
 

Diverbroto 2026 

09.00 a 15.00 horas 

Lunes a viernes 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

DATOS DEL NIÑO 
Nombre  
 

 

Nombre de madre/padre/tutor 
 

DNI 

Domicilio 
 

Municipio 
 

Código postal Piso Número 

Teléfono 
 

e-mail  

PERÍODO JULIO (marcar con una cruz el período elegido) 
MES ENTERO: 130€ 
 

1ª quincena (1 al 15): 100€ 2ª quincena (16 al 31): 100€ 

Semana 01/07: 50€ Semana 06/07: 70€ 
 

Semana 13/07: 70€ Semana 20/07: 70€  Semana 27/07: 70€ 
 

   

PERÍODO AGOSTO (marcar con una cruz el período elegido) 
MES ENTERO: 130€ 
 

1º quincena (1 al 14): 100€ 2ª quincena (17 al 31): 100€ 

Semana 03/08: 70€ 
 

Semana 10/08: 70€ 

Semana 17/08: 70€ 
 

Semana 24/08: 70€  

 

DÍA SUELTO (si hay plaza): 20€ día 
Día:………………………………………. 

 

 

IMPORTE TOTAL: 
 

................. euros 

(MARCAR CON UNA X)     ⃝  DOMICILIACION BANCARIA 

Nº de cuenta IBAN         ES           

 

(MARCAR CON UNA X)     ⃝ PREFIERO HACER EL INGRESO EN EL NÚMERO DE 

CUENTA DE DIVERBROTO: ES66 2085 2106 6203 3004 7098 
 

Las cuotas de Julio se deberán abonar ANTES del inicio del mes de Julio. 
Las cuotas de Agosto se deberán abonar ANTES del inicio del mes de Agosto. 
 
Declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos consignados. 

 

En Broto, a …….de …….. de 2026 
 
 
 

Fdo.: ._____________________ 
 
 

(Devolver esta inscripción rellenada a ayuntamiento@broto.es ó Avda. Ordesa 1, 22370 Broto) 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ayuntamiento@broto.es


 
 

   PLAZO PARA PRESENTAR LA INSCRIPCIÓN:  
 

¡¡31 DE MAYO 2026!! 
 
 
 Enviar por email a:  ayuntamiento@broto.es 
 
 
Con los datos que nos proporcionéis, organizaremos los grupos y los horarios para Diverbroto 2026. Así que os pedimos 

vuestra colaboración para poder daros el mejor servicio posible y según vuestras necesidades. 
La anulación de una inscripción, o los cambios de un grupo a otro, deberán hacerse con 15 días de antelación. De no ser así, 

nos reservamos el derecho de aceptación para Diverbroto 2027. 
 

PARA PODER DISFRUTAR DEL SERVICIO, DEBERÁN TENER LAS ANTERIORES ANUALIDADES 
PAGADAS 
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